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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA PUBLICACION DE 14 DE AGOSTO DE 2025 DE 
LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA POR LA 
QUE SE CONVOCA LA PROVISION DE UN PUESTO DE MEDICO DE ADMISION Y 
DOCUMENTACIÓN CLINICA MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO EN 
PLAZA VACANTE 

 
 
Advertido error en la Base Segunda. 2 Requisito de titulación en la Convocatoria de 14 
de agosto de 2025 para la provisión de un puesto de Medico de Admisión y 
Documentación Clínica, publicada por la Dirección Gerencia, con esta misma fecha, se 
indica que donde ponía: 
 

 Estar en posesión del título de Grado o Licenciado o Doctor en Medicina y 

Cirugía, titulación de Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública, expedidos 

por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deporte o estar en 

condiciones de obtenerlo, habiendo terminado la formación exigida para su 

obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

 
Debe poner: 

 

Estar en posesión del título Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía o Grado en 

Medicina, expedidos por el Órgano competente o estar en condiciones de obtenerlo, 

habiendo terminado la formación exigida para su obtención dentro del plazo de 

presentación de solicitudes. 
 
Se adjunta nuevo: 

 Anexo I: PLAZA QUE SE CONVOCA Y REQUISITOS MINIMOS 

 Anexo II: BAREMO PROFESIONAL. EXPERIENCIA PROFESIONAL. 

 Anexo III: SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DEL 
PUESTO DE ADMISION Y DOCUMENTACION CLINICA 

 AUTOBAREMO. 
 
Se abre nuevo plazo de presentación de solicitudes de 5 días hábiles a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente corrección, que serán tramitadas según lo 
estipulado en el apartado Tercero de la Convocatoria de 14 de agosto de 2025. 
 

 
Madrid, 25 de agosto de 2025 
LA DIRECTORA GERENTE 
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